
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

INFO -PRENSA  NRO. 023 MAYO 2010 
 

 
 

 
U.E.P.F.P.: En fecha 06/05 se envía al Ministerio de Trabajo de la Prov. De Bs. As., una nota 
reclamando paritaria Sectorial para tratar entre otros puntos la ampliación de la cobertura del convenio 
de APDFA, la efectivización de personal contratado, la actualización de los códigos 202, 215 y 214, y 
confirmación de los relevos, aun sin respuesta. 
 
SECRETARIA DE LA TERCERA EDAD:  
SECCIONAL CORDOBA; nos informa que con una asistencia de mas de cien personas entre las que 
se podían destacar dirigentes gremiales, activos, jubilados y pensionados, dentro del marco de la 
campaña de difusión del Proyecto de una nueva Ley Previsional, elaborado por la CTA se organizó 
una reunión presidida por la Diputada Nacional Graciela Iturraspe, en su carácter de  presentadora del 
proyecto ante el congreso Nacional, estuvo acompañada por el Dr. Horacio Ricardo González y 
autoridades locales de la CTA, nuestro Secretario General de esa localidad RAMON ANIBAL 
BANEGAS también nos acota que el evento se desarrolló dentro del marco de absoluto entendimiento, 
viéndose la necesidad de que una nueva Ley Previsional según quedó consignado entre las preguntas 
de los asistentes y periodistas de algunas radio locales, tal Radio Universidad de Córdoba. 
PARLAMENTO DE LA TERCERA EDAD; la Secretaría de la Tercera Edad fue invitada por la 
Presidenta de la entidad para que participáramos de los actos de celebración de su primeros 17 años 
de existencia, como dato anecdótico se recordó entre otros en esa extensa trayectoria a nuestro ex 
compañero e integrante en su oportunidad de esa Comisión Directiva CARLOS MARTINEZ , en 
representación de nuestra entidad. 
SECCIONAL MONTE CASEROS; el compañero JOSE A VALLE, Secretario General de la misma nos 
informa que dio amplia difusión al proyecto de una Nueva Ley Previsional, con repercusión en los 
medios locales, así que invitado por una FM se prestó a un reportaje que luego el diario local lo 
reprodujo totalmente, nos envió recorte que capta ese momento. 
SECCIONAL TUCUMÁN; en circular N:32 esta Secretaría dio algunas sugerencias orientadoras para 
que las Seccionales tomaran las mas conveniente para su zona de influencia y así difundir el Proyecto 
N. 1418 de la Cámara de Diputados, cabe destacar que cumplimentaron todas las indicaciones, en 
especial a la  que esta Secretaría hace hincapié, el de presentar a Legisladores de manera que cada 
Consejo Deliberante lo declare de Interés municipal. De manera que pueda tener otro eco favorable 
dentro de los legisladores nacionales. 
MARCHA N- 950; el próximo miércoles 23 de Junio, como siempre a las 15 horas, frente al Congreso 
Nacional se llevará acabo la Marcha N. 950, en forma ininterrumpida, con la consigna “los que no se 
resignan” y como es de nuestro conocimiento APDFA es parte activa de ese suceso ya que miércoles 
a miércoles siempre estuvo presente sin perder continuidad aún en la renovación de cargos, por lo 
expuesto esta Secretaría requiere de toda la Institución sin exclusiones nos acompañen ese día 23, a 
las Seccionales del interior del país se les informará convenientemente. 
RECURSO DE AMPARO; el recurso de amparo que bajo el N. 47.605/2009 la APDFA acciona contra 
la Secretaría de Seguridad Social que tuviera fallo desfavorable en primera instancia, en la apelación  
de nuestro letrado Luciano González resultó que recayera la causa en el Juzgado N. 2 del Dr. Herrero, 
queda en sus manos la sentencia. 
JUICIOS PREVISIONALES; la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos que en su 
oportunidad denuciara a la Administración Nacional que estaba violando los DDHH de los jubilados y 
pensionados, luego de un pacto de buena voluntad con la actual Presidenta, se reitera la denuncia 
porque continúa con su incumplimiento. 
 
IOMA: El CCG (Consejo Consultivo Gremial) del IOMA recibió una invitación para concurrir a la 
localidad de Pergamino donde se juntaron 600 firmas en reclamo por los cobros indebidos, tema este 
ya planteado con anterioridad ante el directorio del IOMA y sin respuesta, asumiendo este CCG el 
compromiso de hacer el seguimiento de este tema en lo particular dentro de las posibilidades y en 
proyección hacia todos los distritos en lo general para dar por terminado este tema, por lo que se 
solicito una reunión con el Jefe de gabinete del IOMA Doctor Burgos,  a realizarse el 02/06/2010. 
 
SECCIONAL CAPITAL PUERTO:  Los Compañeros de la Comisión Ejecutiva nos remitieron una nota 
bajo el título “PERSEVERA Y TRIUNFARAS, después de 4 largos años de gestiones gremiales con 
las autoridades anteriores sin lograr resultado alguno, con el fin de corregir errores en lo que respecta 
al ordenamiento estructural de la Empresa, los cuales se originaron involuntariamente “En lo gremial” 
por la falta de aplicación del C.C.T., dada la buena voluntad de esta nueva Intervención de ordenar la 
estructura de la A.G.P., el primer paso es el dictado de la Res. Nº 42-AGP-2010. que llama a 
cubrimiento de vacantes, en orden con el anexo 3º del C.C.T. 1020-E oportunamente suscripto entre 
APDFA  las autoridades de esta Empresa. “  
Felicitaciones Compañeros !!!!!! 
 
 
 
 



 
 

 
SECCIONAL CORDOBA: Los Compañeros de la Seccional nos informan que en fecha 11/05/2010 
participaron de un encuentro al que convocaba una organización no gubernamental AFESEPA 
“Amigos del Ferrocarril al Servicio del País” realizado el mismo, en la Ciudad de Jesús María en el 
salón de reuniones del Consejo Deliberante con la presencia del Intendente, Concejales y Diputados 
Provinciales  y también dirigentes gremiales de nuestra organización hermana “La Fraternidad”, 
APDFA fue representada por los Compañeros Ramón Banegas  Secretario General y Ramón Díaz 
Secretario de Hacienda, el tema en trato fue la reinstalación del servicio de pasajeros entre la Estación 
Alta Córdoba con Jesús María – Deán Funes – Quilino un recorrido de 150 Km.  
 
SECRETARIA GREMIAL FERROPORTUARIA:  
En el marco de la negociación colectiva se firmará un Acta en la sede de Ensenada entre el 
Subsecretario Doctor Luis Abot, y los sindicatos signatarios de Convenio, en la cual quedará plasmada 
la aplicación de los coeficientes sobre las escalas salariales vigentes. En el mismo sentido se pondrá 
en vigencia la adecuación de las categorías, agrupándolas en nuevos niveles que reflejen aquellas 
que –al día de hoy- tienen vigencia. Recordemos que en virtud de las modificaciones que se fueron 
dando en nuestra actividad, muchas categorías han caído en desuso, debido a la cual es necesaria la 
actualización que se propone.- 
Por último se está elaborando el soporte teórico que permita el comienzo del proceso administrativo 
de descentralización de la actual Subsecretaría. El criterio a seguir, según lo reglamentado por 
Función Pública, es la figura de un ente autónomo funcionalmente, pero, dependiente orgánicamente 
del Ministerio de Producción (en este caso).- 
 
Administración General de Puertos (Puerto Capital) 
Está muy avanzada la normalización de la debida categorización de los relevos temporales (sic). De 
tal modo una demanda largamente solicitada por APDFA, al concretarse, permitirá el proceso de 
normalización de la futura estructura de la AGP.  
Por otra parte y también en el marco de la negociación convencional se avanzó en el tratamiento de la 
situación de los compañeros con título profesional, que aportan sus conocimientos en situación de 
trabajo, la adecuación que se busca se adecua al convenio colectivo vigente.- 
 
Consorcio de Puerto La Plata.- 
Avanzan las obras de la nueva Terminal multipropósito (lado Berisso) Tecplata, la cual generará 
nuevos puesto de trabajo a la par que, potenciará los recursos de esa zona. 
COMISASEP:   Segundo curso de especialización en Salud y Seguridad en el Trabajo. 
El 12 de Mayo de 2010, los compañeros Medrano Jorge Omar (Directivo de APDFA y Secretario de la 
CoMiSaSEP) y Marta Cristina Monttonati (Directiva Suplente de APDFA, del C.C.G. del IOMA y miembro de la 
CoMiSaSEP), se hicieron presente en el Salón Dorado de la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires, para 
presenciar el acto apertura del 2do. Curso de Especialización en la Salud y Seguridad en el Trabajo.  
ECUENTRO DE DIRECTORES DE HOSPITALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
HOSPITAL “EL DIQUE” DE ENSENADA, La CoMiSaSEP invitó a participar en la actividad que es para 
los equipos de dirección hospitalaria de la Provincia de Buenos Aires, el cual se inicio desde el 
Ministerio de Salud, Subsecretarías de Coordinación y de Planificación articulan para sostener esta 
actividad.  
Para mas información ver en nuestra página Web www.apdfa.org 
 
SECRETARIA DE PRENSA Y CAPACITACION:  
Capacitación en informática:  Se comunicó las fechas y días a concurrir para capacitarse, retomando 
de esta manera estos importantes cursos que son muy apreciados por nuestros Compañeros 
Asociados. 
 
Capacitación sobre “Violencia Laboral” : Los Dres. Maria Martha Terragno y Javier Izaguirre, 
estuvieron al frente de la misma y mediante innumerables detalles de exposición y una calidad 
profesional de primer nivel, otorgaron a los Compañeros las herramientas para reconocer todos los 
tipos de violencia laboral en los ámbitos de trabajo, contribuyendo de esta manera a prevenir y/o 
solucionar posibles conflictos y a crear una atmósfera laboral con valores éticos y dignos tanto en lo 
individual como en lo colectivo. 
 



 
 

 
 
 
Es importante destacar que el material sobre esta capacitación será enviado a las Seccionales y 
Delegados de Personal a los efectos de ponerlo a disposición de los Compañeros que lo soliciten 
 

 
 
 

ETCHEGARAY OSVALDO GOMEZ HUMBERTO 
SEC. PRENSA Y CAPACITACION  SECRETARIO GENERAL 
 


